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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD

RESoLUCIoNNo. J.zzo -éA - o69s
3 O 'r.\c¡r ¿a, ZO¿o

POR MEDIO PE LA CUAL SE ORDENA LA TRANSFERENCIA DE UNOS

RECURSOS A LAS INSTITUCIONES DE SALUD PUBLICAS Y PRIVADAS, que

conforman la Red Pública del Departamento del Valle del Cauca, en los términos de

Ia Ley 1438 de 2011 PARA GENERAR ACCIONES DE CONTENGIÓN FRENTE A
LA EMERGENCIA SANITARIA DEL COVID-19

LA SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD, actuando con base en las

facultades otorgadas 1.3.0715 de 25 de maE.o de 2020 pot medio del cual se

efectúa la delegación de la contratación derivada de la declaratoria de urgencia

man¡fiesta realizada mediante decreto 1.3.0703 del 20 de maz.o de 2020 por medio

del cual se hace la declaratoria de una urgencia manifiesta con motivo de una

calam¡dad pública decretada por la gobernación del va¡le del cauca mediante

decreto número l-3-0675 del '16 de mazo de 2020 pot ocasión del COVID-19 se

autorizan los gastos ne@sarios para enfrentar o mitigar sus consecuencias en el

departamento del valle del cauca y se dictan otras dispos¡ciones y.

CONSIDERANDO

a) Que el artículo 2" de Ia Constitución PolÍtica establece dentro de los f¡nes

esenc¡ales del Estado; servir a la comunidad, promover la prosperidad

general y garantizar Ia efectividad de ¡os principios, derechos y deberes

consagrados en Ia Constitución, además las autoridades de la República

están inst¡tuidas para proteger a todas las personas residentes en

Co¡ombia, en su v¡da, honra, bienes, creencias, y demás derechos y
¡ibertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del

Estado y de los part¡culares.

b) Que el artÍculo 48 de la constitución Política consagra que ¡a Seguridad

Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo

la d¡rección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios

de efic¡enc¡a, universalidad y solidaridad.
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c) Que el artículo 49 de Ia Constitución Política determina que Ia atención de

la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del

Estado y debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios

de promoción, proteccíón y recuperación de la salud. Además,

corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de

servicios de sa¡ud a los hab¡tantes y de saneamiento amb¡ental conforme

a los princ¡pios de eficienc¡a, un¡versalidad y solidaridad. También prevé

que toda persona t¡ene el deber de procurar el cuidado integral de su

salud y de su comunidad.
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Que la Ley 1751 de 2015 regula el derecho fundamental a Ia salud y

dispone en el artículo 5'que el Estado es responsable de respetar,

protegery garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud,

como una de Ios elementos fundamentales del Estado Soc¡al de Derecho.

Que el Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y

Protecc¡ón Social en el parágrafo 1 de su artículo 2.8.8.1.4.3 indica que el

Ministerio de Salud y Protección Soc¡al, como autoridad sanitaria del

Sistema de Vigilancia en §alud Pública, 'sin perjuicio de las med¡das

antes señaladas y en caso de epidemias o s¡tuac¡ones de emetgencia

sanitaria nacional o intemac¡onal, se podrán adoptar medidas de carácter

urgente y otras prccauciones basadas en principios científ¡cos

recomendadas por expeños con el objet¡vo de l¡m¡tar la diseminación de

una enfetmedad o un riesgo que se haya extendido ampliamente dentro

de un grupo O comun¡dad en una zona detem¡nada.'

Que ante Ia situación del nuevo Coronavirus (COVID-'19) desde elpasado

de enero, se declaró esta epidemia como una Emergencia en Salud

Pública de importanc¡a lntemacional (ESPll) por parte de Ia Organ¡zación

Mundial de Ia Salud, por lo que este munic¡pio ha ven¡do implementando

med¡das preventivas para enfrentar su llegada en las fases de prevención

y contenc¡ón en aras de mantener la situación en salud controlada.

Que el nuevo virus tiene un comportam¡ento similar a los coronavirus del

Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome

Respiratorio Agudo Grave (SARS), en los cuales se ha identificado que

los mecanismos de transmis¡ón son: 1) Gotas respiratorias al toser y

estornudar de la persona contagiada a la persona sana y 2) contacto

directo con superflc¡es contam¡nadas. Se ha establec¡do que tiene una

mayor velocidad de contagio y la sintomatología suele ser inespecífica,

con fiebre, escalofríos y dolor muscular, pero puede desencadenar en una

neumonía grave e incluso la muerte.

Que en coherencia con la situación mundial reportada, Ia transmisión

comun¡taria detectada en d¡ferentes países como la Reptiblica Popular

ch¡na, Italia, España y Francia y con ocas¡ón del constante flujo de

viajeros hacia los demás pafses del mundo y teniendo en cuenta que se

transmite de persona a persona, ha traspasado las fronteras geográf¡cas

a través de pasajeros infestados y entonces han declarado fa med¡da

preventiva de las restricciones de actividades que aglutinen a muchas

personas como el c¡erre de los centros educat¡vos, eventos deportivos y

Ia cancelación de las reuniones masivas, hasta llegar a Ia declaración de
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la medida prevent¡va de cuarentena de la población en general.

Que el 9 de mar¿o de 2020, el Director General de Ia Organización

Mundial de la Salud (OMS) recomendó, sobre el COVID-19, que los

países adapten sus respuestas a esta situación, de acuerdo al escenario

en que se encuentre cada país, invocó la adopc¡ón prematura de medidas

con un objetivo común a todos ¡os países: Detener la transm¡sión y

prevenir Ia propagación del virus para lo cual los países sin casos o con

casos esporádicos y aquellos con casos múltiples o diversos deben

eentrarse en encontrar, probar, lratar y aislar casos individuales y hacer

segu¡m¡ento a los contagiados.

Que la OMS declaró el 1'1 de mazo de esta anualidad que la ep¡demia

por el coronavirus COVID-19 es una pandemia, esenc¡almente por la

velocidad en su propagación, y a través de comunicado de prensa

anunció que, a Ia fecha, en más de 114 países, disfibuidos en todos los

continentes, existen casos de propagación y contagio y que a partir de

que el virus COVID-19 ha sido detectado, se han presentado más de

7.500 fallecimientos, c¡fra que va en incremento progresivo a través de los

reportes diarios, por Io que instó a los Estados a tomar acc¡ones urgentes

y dec¡didas para Ia identif¡cación, conf¡rmación, aislamiento, monitoreo de

Ios posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, asi como la

divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar en la

m¡tigación del contagio.

Que con el objeto de gaÍanlizar la deb¡da protección de la salud de los

hab¡tantes del tenitorio colombiano, asf como brindar protección especial

a los niños, niñas y personas mayores, se h¡zo necesar¡o que el Ministerio

de Salud y Protección soc¡al dictara la Resolución 0380 del 10 de mazo
de 2020 para adoptar med¡das preventivas sanitarias por causa del

coronavirus COVID-19; la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, por

la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus

COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus; la Resoluc¡ón

0444 del 16 de marzo de 2020, por la cual se declara la urgencia

manifiesta para celebrar la contralación de bienes y servicios necesarios

para atender la emergencia necesaria causada por el coronavirus COVID-

19.

Que el Gobiemo Nacional para afrontar Ia situación de emergencia

sanitaria en el terr¡torio colombiano y con el propósito de proteger y

garantizar el goce efectivo del derecho fundamenta¡ a Ia salud, como una

de los elementos fundamentales del Estado Social de Derecho, expidió

una serie de normas y dentro de ellas el Decrelo 417 del 17 de marzo de

i)

o

k)

o

r)
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2020, por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social

y Ecológica en todo el territorio Nacional; el Decreto 420 del 18 de mazo
de 2020, por el cual se imparten instrucc¡ones para expedir normas en

materia de orden público en virtud de la emergencia sanitaria generada

por la pandem¡a del COVID-19; el Decreto 438 del 19 de mazo de 2020,

por el cual se adoptan medidas tr¡butarias transitorias dentro del Estado

de Emergencia Económica, Social y Ecológica de conformidad con el

Dec¡eto 417 de 2020; el Decreto 439 del 20 de mazo de 2020, por el cual

se suspende eldesembarque con fines de ingreso o conexión en territorio

colombiano, de pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea; el

Decreto 440 del 20 de matzo de 2020, por el cual se adoptan medidas de

urgencia en materia de contratación estatal, con ocasión del Estado de

Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada de la Pandemia

covtD-19.

m) Que, en el Departamento del Valle del Cauca, de ¡gual manera de han

tomado med¡das de protección, control y contención de la emergencia

sanitaria en el territorio departamental frente a los casos presentados de

personas afectadas por el COVID-19 y para prevenir el ¡ncremento del

contagio, es así como expidió e¡ Decreto 1-3-0675 del 16 de marzo de

2020, por medio del cual Ia Gobemación del Valle del Cauca declaró la

situación de calamidad pública en el Departamento del Valle, con

fundamento en la Ley 1523 de 2013, "Por la cual se adopta la polÍtica

nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el S¡stema

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se d¡ctan otras

disposiciones".

n) Que el Departamento del Valle del Cauca, asÍ mismo expidió el Decreto

170-703 de fecha 20 de mazo de 2020, declarando la Urgencia

Manifiesta con motivo de la declaración de calamidad pública con ocas¡ón

del COVID-19, decretada por la Gobemación del Valle del Cauca,

mediante Decreto 1-3-0675 del 16 de marzo de 2020, pot ocasión del

COVID 19, y se autorizan los gastos necesar¡os para enfrentar o mitigar

sus consecuencias en el Departamento del Valle del Cauca.

o) Que el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, establece: "Ex¡ste urgencia

man¡f¡esta cuando la continuidad del seNic¡o ex¡ge el sumin¡strc de

bienes, o la prestación de se¡r'¡c¡os, o la ejecuc¡ón de obras en el
inmediato fututo; cuando se prcsenten s¡tuac¡ones relac¡onadas con los

esfados de excepc¡ón; cuando se tnte de conjurar s¡tuaciones

excepcionales relac¡onadas con hechos de calam¡dad o const¡tut¡vos de

fuerza mayor o desasfre que demanden actuaciones inmed¡atas y, en
geneml, cuando se tnte de situaciones similares que imposibiliten acudir

a
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a los proced¡mientos de selección o concurso públ¡cos.

p) Que el Consejo de Estado, en ¡a Sala de lo Contenciosos Adm¡nistrativo,

Sección Tercera, Consejero Ponente Dr. Jaime Orlando Santofim¡o

Gamboa, Rad. 34425 de 2011, determina qúe 'la utgenc¡a manitiesta

prccode en aquellos evenfos en /os cuales puede suscitarse la necesidad

de renediar o evitar males presenfes o futuros pero ¡nminentes,

prcvocados bien sea en viñud de /os estados de excepción, 9 por la
paralización de /os servrblos pttblicos, o provenientes de s¡tuac¡ones de

calam¡dad o hechos const¡tut¡vos defuerza mayoro desastres, o cualquier
otra circunstanc¡a similar que tampoco dé espera en su solución, de tal
manera que resulte inconveniente el trámite del proceso licitatorio de

selección de contnt¡stas reglado en el estatuto contractual, por cuanto

implica el agotam¡ento de una seie de etapas que se toman su tiempo y
hacen más o menos laryo el lapso para adjudicar el r$pectivo contrato,

c¡rcunstancia que, frente a una s¡tuac¡ón de urgenc¡a obv¡amente resulta

entorpecedora, poque la solución en estas condiciones, puede llegar

tardíamente, cuando ya se haya produc¡do o agravado el daño"

Necesidad de remediar o ev¡tar males presenfes o futuros perc

¡nminentes, ocas¡onados por /os estados de excepción, por la
paralizac¡ón de los seryic¡os públ¡cos, provenienfes de síuaciones

de calamidad, constitut¡vas de fuerza mayor o desastres u otra

c¡rcunstancia s¡m¡lar que no dé espera su solución; ii) la obligación

de ver¡ficar que el objeto del contrato necesita peÍmanencia o que

la administnción requiere garantizar la cont¡nu¡dad de un seN¡c¡o

que ex¡ge suministrc de b¡enes, ejecuc¡ón de obras o la propia

prestación de serv¡c¡os; ii¡) es excepc¡onal, por lo que no puede

conveñirse en una regla general o un instrumento discrecional en

manos de autoridades públicas, su apl¡cación es de derecho

esticto por la cont¡guración de las precisas causa/es esfaó/ecidas

a

i)
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;

q) Que la Procuraduría General de la Nación argumentó los elementos

esenciales de la urgencia manifiesta, establecidos por el Consejo de

Estado, en un fallo proferido el 16 de enero de 2018, por la Sala

Disciplinaria, con radicación No. 1616270 IUS 2013, "El Consejo de

Estado tamb¡én se prcnunció sobre /os elementos esenciales de la
urgencia manifiesta, como una modal¡dad de contratac¡ón directa y
mecan¡smo excepcional que otorga instrumentos efect¡vos a las

entidades para celebrar contratos necesanos para enfrentar situaciones

de cnsis cuando es imposible celebrarlos a través de licitación o

contratación directa, por no contar con el plazo ¡nd¡spensable para

adelantafa:
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por la ley, no puede ser abus¡va y contraria a los princip¡os de la

contratación estatal; ¡v) debe declararse med¡ante un acto

administrativo mot¡vado en razones c¡eñas y cgnvincentes que

permitan vertficar la vetdaden necesidad de recunir a dicho

mecanismo, ya que depende de los motivos de mérito o
conveniencia que fueron valorados; y v) tiene un ¡égimen ¡urídico
especial, al ser el único caso en el que se pem¡te el contrato

consensual, al prcvalecer el inteñs general sobre las fo¡malidades,

las cuales ceden ante situaciones excepcionales."

Que en mérito de lo anterior, y teniendo como base los principios de "solidaridad
social', "interés público o social'y el de "precaución" señalados en el artículo 3
de la Ley 1523 de2012, así como el artículo 60 de la misma ley que expresa, en
relación con el principio de solidaridad, que'Los depañamentos, corporaciones
autónomas, distr¡tos y mun¡c¡pios podrán colaborar con otras ent¡dades tenitoriales
de su m¡smo rango o de rango inferior o superior cuando tales entidades se
encuentren en situaciones declamdas de desasfre o de calam¡dad pública. La
colabonción puede extenderse alenvío de equ¡pos humanos y materiales, recursos
f/slcos a través de redes esenc¡ales, elaboración conjunta de obns, manejo
complementaio del oñen público, intercambio de info¡mación sobrc e/ desasfre o
su inminente apaic¡ón y, en general, todo aquello que haga efectivos los principios
de concunencia y subsidiaiedad positiva en situaciones de interés público
acentuado, se hace necesario transferir recursos a las INSTITUCIONES DE SALUD
PUBLICAS Y PRIVADAS, que conforman la Red Pública del Departamento del Valle
del Cauca, en los términos de la Ley 1438 de 2011, con el fin de remediar o ev¡tar
males presentes o futuros pero inm¡nentes en la salud de los habitantes en toda ¡a
jurisdicc¡ón del Departamento del Valle, que ¡e perm¡ta a estas entidades de salud
rea|zat la adquisición de elementos, insumos, bienes y serv¡c¡os, tend¡entes a
garunlizat la efectiva atención en salud a todos los habitantes del Departamento del
Valle a través de las INSTITUCIONES DE SALUD PUBLICAS Y PRIVADAS, que
conforman la Red Pública del Departamento delValle del Cauca, en los términos de
la Ley 1438 de 2011 y asi fortalecer le prevención, contención y control del contagio
del coronavirus COVID-19, además de todas las acciones y actividades que
propendan para evitar Ia propagación de la epidemia en todo el territor¡o del
departamento, a las siguientes lnstituc¡ones en Salud:

Ntf TRANSFERIR
CONTINGENCIA

covlD-19

ENTIOAD

rc^Rt^
NUMERO DE CUENfA
ENTIDAD BANCARIA

891900441-1

§ 300.000.000

/ BANCO DE

/ Focor^
-/ CUENTA

./connle¡¡re
655-32668-3

891900343-6
s 300.000.000

,/ BA}ICOLOMB¡A
! / cuENtA

./ CoRRIEMTE
73207086831

ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL
CENTENARIO DE SEVILIA

8210A3143-7

g 300.000.000
/ DAVIVIENDA| ./curw¡

./connre¡¡re
137669999922

890303461-2

¡ 2.400.000.000

EANCO DE
OCC¡DENTE
/ CUENTA

/CORRIENTE

0'1347427-3

890304155-8 $ 100.000.000
AANCO DE

OCCIDENTE
CUENTA

CORRIENTE

045.00233-4

INSTITUCION

ESE HOSPITALDEPARTAMEMTAL
SAN RAFAEL ZARZAL

ESE HOSPITAL OEPARTATúEMIAL
SAN ANTONIO ROLDANILLO

ESE HOSPIfAL UNIVERSITARIO
I]EL VALLE EVARISfO GqRClA

a
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HOSPITAL DEPARTAMENTAL
PS¡QUIATRICO UNTVERSITARIO DEL
VALLE

w

I

I



@
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DEPARIAMENTAL DE SALUD

o

a

89039S047,8.

¡ 1.000.000.000

BANCO DE
OCCIOENTE

6UENTA
gORRIENTE

025-05916-3ESE HOSPIfAL DEPARTAMENTAL
MARIO CORREA RENGIFO

s 1.000.000.000

,/ BANCO DE

/,OCCIDEÑTE
CUENTA

/onrueme091901158-4

ESE HOSPITAL DEPARTAMEMTAL
TOMAS URIAE URIBE

I 500.000.000

/B,qNCO CAJA
-/ soclt/ cueurn oe

AHORROS

24058642632ESEHOSPITAL DEPARTAMEIVTAL
ISAIAS OUARTE CANCINO

80502853G4

022-03336-9

890303841-8

s 1.000.000.000

EANCO OE
OCCIOENTE

CUENTA
CORRIENTE

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

89138005+1

s 800.000.000

/aANCO DE
./ BOGOTA

-/ cue¡tr¡
CóRREMTE

188-07566-3

89039902G1

s 500.000.000

/BAryCo DE
/ OCCIOENTE

" /cuer¡e
,/coRRtENrE

013-09498-2FUNDACION CLINICA INFAMNL
CLUB NOEL

835000972
¡ 500.000.000

,/ / BavA' /cuEñtA
/CORRIENTE

00130198000100027153ESE HOSPITAL LUISABLANOUE DE
I-A PLAfA BUENAVENTURA

ESE IIOSPITAL ESE. PIOXII.
ARGELIA 8S1901101-5

s 50.000.000
/ DAVI\4ENDA' / CUENTA
/conrur¡rre

000147015614

s 50.000_000
ÉANCO POPULAR
I -CUENTA

¡ORRIE¡TTE
11M6G021346ESE HO§PIAL ESE. SAN MFAEL -

ELAGUII.A 891901082-3

891902036-9

0 50.000.000

FicNco AGRARTO
/ DF COI OMBIA/ cue¡.'re

. CORRIENTE

G5S82-G00002-9ESE HOSPITAL ESE PEORO SAENZ
DIAZ -ULLOA

891900732-8

¡ 50.000.000

' 8ANCO 0E
OCCIDENIE
, CUENTA

,/ CORR¡E¡TTE

437462882ESE HOSPITAL ESE KENNEOI .
RIOFRIO

- CUENTA
,/ CORRIENTE

BANCO DE
BoGofÁESE HOSPITAL ESE SAN ROQUE.

GUACARI
891380046-0

I 100 000 000 352165062

8S190174t8
§ 50 000 000

OAVMENDA
CUENfA

,,CORRIENTE
013569999801

ESE HOSPIfAL ESE SAN JOSE.
RESTREPO

ESE HOSPIfAL ESE ULPIANO
TASCON€AN PEDRO

891301447-3

$ 50.000.000

,, EANCO DE
.; BoGorÁ

,CUENTA
/ CORRIENTE

612-331-710

891901061,9
t 50.000.000

,' coRRrE¡rrE

OAVIVIENOA
CUE}.ITA 000068001387ESE HOSPITAL ESE SAN NICOI-AS -

VERSALTES

ESE HOSPIfAL ESE SANfA LUCIA.
EL DOVIO 831901296-2

s 50 000 000
OAVIMENDA
, CUENIA

,/coaarelrrE
014869999996

891301121-8
§ 100.000.000

/&qNCOLOMBIAl7 cuexra
/ CORRIENTE

86436005229ESE HOSPITAL ESE SAN ROOUE
DE PRADERA

890309115
¡ 50.000.000,

DAVIVIENDA
CUENTA

CORRIEI{TE

ESE HOSPITAL ESE LOCAL DE
YOTOCO

891900414-0
t 50.080. CUENTA

ENTE
'?3237 829486ESE HOSPITAL SANTA ANA DE

BOLIVAR

$ 100.000.000 185100583HO§PITAL ESE, STA, ANA OE LOS
CABALL. ANSERMANUEVO 891900446-§

,aAñCO AV VILIAS/ , cue¡¡re oe
,/ AHoRRos

891901123

BAN BIA
CUENTA

CORRIENTE

HOSPITAL ESE SAMÍA CRUZ -
TRUJILLO

30631706186

HOSPITAL ESE SAN JORGE.
CALIMA EL OARIEN 89031238G2

$ 50.000.000
,8ANCO POPULAR/ - cuel¡re
./connrerre

I 1 0,58G021 37-6

BANCOLOMBIA
CUENTA

CORRIENTE

HOSPITAL ESE SAITANOER.
CAICEDONIA 891900356-1

s 100.000.000 71293901491

891380103-2
3100.000.000

BANCOLOMBIA
CUEÑTA

CORRIENTE
85886401289

1

037061439

FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE
DE BUGA

012469999697

s 50.000.00c

E.S-E IIOSPIfAL SAN BAFAEL OE
CERRITO
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Los recursos se d¡stribuyen a través de la siguiente fuente de flnanciación asl

E,S,E HOSPIÍAL LOCAL DE
CANDELARIA

8S138018+9

I 100.000.000
/ BANCO DE
/ .BOGOTA
/ cue¡tta

/ CORRIENTE

28934264-8

HoSPITAL DMNo NIÑo -BUGA

81500114G4

t 100.000.000

/ 9ANCO DE' / BoGorA
/ cUEt'IrA

,/ CORRIENTE

188-07803-4

E.S.E HOSPIfAL PILOTO OE
JAMUNOI

s 200.000.000
BANCOLOIVBIA
,/ CUENTA

/ CORRIENTE
764952695-84

HOSPITAL ESE NÍRA SRA DE LOS
SANTOS.I,A V¡CTORIA

891900481-4

g so.ooo.om'

/ BANCO 0€
occroENÍE
,,CUENTA

¿ORRIENIE

036-29410-6

E.S.E HGSP¡TAL RAUL OREJUELA
BUENO

815000316

s 300.000 000

/ BANCO DE

/ gccroerre
. ./CI]EiITA DE/ ¡uonaos

a38-92742-2

HOSPITAL ESE. SAT.¡ VICENÍE DE
PAUL{LCAI-A

891900438-7
§ 50.000.000

/ BANcoLorvBrA
/ cuEMrA

/ CORRIENTE
18750463392

HOSPITAL ESE. SANTA CAÍALINA.
EL CAIRO 891900887-0

$ 50.000 000
/ OAVIVIENDA

/ CUENTA
/ CORRIEMTE

128769999367

HOSP]TAL ESE LOCAL .oBANOO
891901041-1

§ 50.000.000
,/ EAVIVIENDA. / CUENfA
/ coaarer¡re

013969999955

HOSPIfAL ESE SAN MCENfE
FERRER.ANOALUCIA

89098250G7
6 50.000.000

BANCOLOMBIA
.CUENfA

óoRRrEtñE
76286249911

HOSP¡fAL ESE 6AN BERNAAE -
BUGATAGRANDE

891900650
3 50.000.000

IgANCOLOMBtA,, CUENTA DE
/ AHoRRos

0543741276A

HO§PITAL ESE BENJAMIN BARNEY
GASCA.FLORIDA

8S1380055-7
3100.000.000

EANCOLOMBIA
CUENTA

CORRIENTE

HOSPITAL ESE EL ROSARIO-
GINEARA

891380070€

§ 50.000.000

BANCO DE
' BocofÁ

. CUENfA
CORRIENTE

346009459

HOSP¡ÍAL ESE GONZALO
CONIRERAS.LA UNION 891900367-2

s 100.000.000
AANCOLOMAlA

CUENTA
CORRIENfE

73306427108

HOSPITAL ESE SAGRADA FAI'¿IILI,A -
foRo

891900361-9
§ 50 000 000

BANCOLOMBIA
CUENIA

CORRIENTE
73305433176

HOSP]TAL ESE RUFINO VIVAS .
DAGUA

890305496,9
§ 100.000.000

DAVIV]ENDA
CUENTA DE
AHORROS

0r7300048810

HOSPITAL ESE LA BUENA
ESPERANZA.YUMBO

800030924-0
1100.m0.000

c B]A
CUENTA DE
AHORROS

00130572000200062644

HOSPITAI IPS DE CARTAGO
836000386-0

¡ 100.000 000 ( CUENTA
CORRIENTE

185100104

E.S.E HOSPITAL RUAEN CRUZ
VELEZ. TULUA

821400831-2

¡ 100.000.000

BANCO DE
OCCIOENTE
/CUENTA

/CORRIENTE

037064946

E,S,E HOSPITAL FRANCINETH
SANCHEZ HURfADO OE VIJES

890307040-3

¡ 50.000.000

BANCO DE
BoGorÁ

,CUENfA
áoanrerre

684 047991

HOSPIÍAL SANÍA MARGARITA DE
LA CIJMBRE

8001604000

5 50.000.000,
ÉANCO AGRARIO

/ DE COLOMBTA
. CUENTA

/ CORRIENÍE

0€93-rG00267-5

GRAN TOTAL -2020 § 11.600.000.000
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OEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DEPARTAMENTAL OE SALUD

a

ESEIIOSPITAL

E.S.E IiO3PITAL

§ANCfle

Que, en mérito de lo anterior, se

ARTICULo PRIMERO. Transfer¡r recursos propios de l¡bre destinación del

Departamento delValle del Cauca a las INSTITUCIONES DE SALUD PUBLICAS Y

PRIVADAS, que conforman la Red Pública del Depa9fnento del Valle del Cauca,

en los términos de la Ley '1438 de 201 1, por un valorldtal oNCE MIL SEISCIENToS

MILLONES DE PESOS MCTE ($1 1.600.000.000),lpor las razones expuesta en la
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD

parte mot¡va del presente acto administrativo y de la s¡guiente manera:

INSfTUCION NIT TPANSFER¡R
CQNfINGENCIA

covlD -19

ENTIDAD BANCARIA NUIVERO OE CUENTA
ENTIOAD BANCARIA

891900441-1
s 300.000.000

BANCO DE AOGOTA
CUE¡ITA CORRIENTE

ESE HOSPITALDEPARTAI'ENTAL SAN
RAFAEL ZARZAL

65632668-3 /
E§E HOSPITAL OEPARTAMENfAL SAN
ANTONIO ROLOANILLO 8919003436 s 300.000.000 BANCOLOMBIA

CUET{TA CORRIENTE
73207086831 /

ESE HOSPITAL OEPARTAMEI'IIAL
CENIENARIO DE SEVILLA 821003143-7 § 300.000.000

DAVlvIENDA
CUENTA CORRIENTE

137669999922 4
890303461-2

3 2 400 000 000
BANCO OE

OCCIDENTE
CUENTA CORRIENTE

ESE HOSPTTAL UNTVERSITARIO DEL
VALLE EVARISTO GARCIA

013-07427-3

HOSPITAL DEPARTAMENTAL
PSIOI.JIATRICO IJNIVERSIfARIO DEL
VALLE 890304155-8

5100.000.000
BANCO DE

OCCIDE¡¡TE
CUENTA CORRIENTE

045-002334

690399047-E
t 1.000.000.000

BANCO OE
OCC¡DENTE

CUE¡{TA CORRIENTE

ESE HOSPITAL DEPARÍAMENTAL
MARIO CORREA RENGIFO 025,05916-3

ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL
TOMAS URIBE URIEE 891901156-4

¡ 1.000.000.000
BANCO DE

OCCIDENTE
CUENfA CORRIENfE

037061439

ESEHOSPITAL DEPARTA¡¡EMTAL
ISAIAS DUARfE C¡NCINO

8050285304
I 500.000.000

AANCO CAJA SOCIAL
CUENTA OE
AHORROS

24058642632

ESE HOSP]TAL SAN JUAN OE DIOS
890303841,8

s 1.000.000.000
EANCO DE

OCCIDEMTE CUENTA
CORRIEI.JTE

022,03336-9

89138005,4-1
$ 800.000.000FUNDACION HOSPIIAL SAN JOSE OE

BUGA
BANCO DE AOGOTA
CUENÍA CORRIENTE

1E8-07568-3

890399020-1
§ 500.000.000

BANCO DE
occtoENfE

CUENTA CORRIEMfE
013-09498-2

ESE HOSPITAL LUISABLANOUE DE LA
PLAfA B UEMVEI.ITURA 835000972

$ 500.000.000
BBVA

CUEI.ITA CORRIENTE 001«)198000100027153 2/

E§E HOSPIÍAL ESE, PIO XI¡.ARGELIA
891901101-5 $ 50.000.000 DAVIVIENDA

CUE}.IIA CORR¡ENTE 0@14701rtr.14 /

891901062,3
3 50.000.000ESE HOSPITAL ESE, SAN MFAEL.EL

AGUILA
BANCO POPULAR

CUEI{IA CORR¡ENTE 110{r,0421344 /
ESE HOSPIÍAL ESE PEDRO SAENZ
DIAZ.ULLOA

691902036-9
$ 50.000.000

AANCOAGRÁRIO DE
COLOMBIA

CUENTA CORRIENTE
0s962-0-00002-9

891900732,8

ESE HOSPIÍAL ESE XENNEDI.
RIOFRIO

$ 50.000.000
BANCO DE

OCCIDENIE
CUEMIA CORRIENfE

437-462882

ESE HOSP¡TAL ESE SAN ROQUE.
GI]ACARI 891380046-0

s 100.000.000 BANCO DE BOGOTA
CUE¡IIA CORRIENTE 352f65062 -/

ESE HOSPITAL ESE SAN JOSE -
RESfREPO 891901745-E $ 50.000.000

DAVIV¡ENDA
CUE¡¡TA CORRIENTE

013569999801 /,
691301447-3

ESE HOSPITAL ESE ULPIANO
TASCON-SAN PEORO

s 50.000.000
BANCO DE BOGOTA
CUE¡¡TA CORRIENTE

612-331-710 /

891901061-9 s 50.000.000 OAVIV¡ENOA CUENfA
CORRIENTE oooo68ooi3o7 IESE HOSPTTAL ESE SAN NICOLAS .

VERSALLES
ESE HOSPIAL ESE SANfA LUCIA.EL
DOVIO 891901296-2

$ 50.000.000
DAVIV¡ENDA

CUENÍA CORRIENfE
oi4o699s99s6 /

s 100.000.000 AANCOLOMBLq
CUENIA CORRIENTE

ESE HOSPITAL ESE SAN ROQUE DE
PRADERA 891301121-8

86436005229

890309115 6 50.000.000
DAVIVIENDA

CUENTA CORRIEMTE
012469999697ESE HOSPITAL ESE LOCAL OE

YoTOCO
BANCOLOMBIA

CUENTA CORRIEMTE
ESE HOSPITAL SANTA ANA DE
AOLIVAR 8919001144 $ 50.000.000 ,zzgzezgor /
HOSPIÍALESE, SfA. ANA OE LOS
CABALL. ANSERMANIJEVO 691900446{

$ 100.000.000
EANCO AV VILTAS

CUENfA DE
AHORROS

185100583

891901123
s 50.000.000

BANCOLOMBIA
CUENTA CORRIENTE 30631706186 ,//HOSP¡ÍAL ESE SANTA CRUZ.

TRUJILLO

890312380-2
HOSPITAL ESE SAN JORGE. CALIMA
EL DARIEN

s 50.000 000 EANCO POPULAR
CUENTA CORRIENTE 'l'toaaoqlt, a /

HOSPITAL ESE SANTANDER .
CAICEDONA 89190035&1

s 100.000.000 BANCOLOMBIA
CUENTA CORRIENTE

77293901491

E.S.E HOSP]TAL SAN RAFAEL OE
CERRIfO 891380103-2 $ 100 000.000 BANCOLOMBIA

CUENTACORRIEÑTE asoÉ1o12as / /
E913601E4-9

s 100.000.000 BANCO OE BOGOTA
CUENIA CORRIENTE

zagzozata JE,S,E HOSPITAL LOCAL DE
CANDELARIA

HosPtfAL DrvrNo NIño -BUGA
815001140-4

§ 100.000.000 BANCO OE BOGOTA
CUE¡JIA CORRIENTE 168-07803-4

11
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA PEPARTAMENTAL DE SALUD

ARTIGULO SEGUNDO: Ordenar a la Subsecretar¡a de Tesorería General del
Departamento, transferir los valores señalados en el artículo precedente a cada una
de INSTITUCIONES DE SALUD PUBLICAS Y PRIVADAS, que conforman la Red
Pública del Departamento del Valle del Cauca, en los térm¡nos de la Ley 1438 de
2011., según los valores ind¡cados.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a quien conesponda, imputar el anter¡or egreso a la

apropiaclón presupuestal denominado: ITEM I POR VALOR DE CUATRO MIL 9ÉN-lO/
SETENTA-Y OCHO MrLLgtllES VETNflSÉrS,lUrL PESOS MCrE l$4.17{.026.091¡
APROPJICTON ,.- PRESUPI,TEÉTAL: 2-1O1Ot11O6t2-

7z1't|{Oggt}1101060fóloOOOo/PlOflo1099í201071 FoNPET/SECRETARIA DE
SALUD/DES PLAN CONT CORONA/ATENC TNTEGRAL ENF TRASMITRANSF REC.!JRS

RED H. ITEM,ZPOR VALOR DE MIL CUATRgCIENTOS TREINTA Y SIETE II4¿T.ONES
oE PESO,ZMCTE (S'¡rfi.OOO.OOO) AP R gPIACTON PRES UPU ETSAL : 2-1 Ob1 t 1 1 06 t2-
7211o1o§91o11o1o60f0100000/Pl0l101e99120108: LIBRE DESTINACION/SEcRE;rARlA 

,

DE SALUD/ DES PLAN CONT CORONA/ATEN? INTEGRAL ENF TRANSMTT/ÉANSF /
RECURS RED H. nEM XloR VALOR DE cylrnOCre¡¡rOS NUEVE MrLL/NESjy'
PESOS MCTE ($4O9,IOO.OOO) APRgP¡ACION PRESUPUESTAL 2'101 114612-
7211o1O99tO1'lO1O60fÚ100000iP101101699120109: ESTAMP
PROUNIVALLE/SECRETARIA DE SALUD/DES PLAN CONT CORONA/ATENC
INTEGRAL ENF TRANSM/TRANSF RECURS RED H. ITEM 4 POR VALOR DE CIENTO

E,S.E HOSPIÍAL PILOTO DE JAMUNOI
890306950,6

s 200.000.000
BANCOLOMBIA

CUENTA CORRIENTE rctssza"rw /
HOSPITAL ESE I.ITRA SRA DE LOS
sA¡Iro§-tA vrcToRrA 89190Q481-4

3 50 000.000

EANCO OE
OCCIDENTE

CLENTA CORRIENTE 03&29410-6

815000316

¡ 300.000.000

BANCO DE
OCCIOENTE
CUENTA DE
AHORROS

a38-92742-2E,S-E HOSPITALRAUL ORAVELA
EUENO

HO§PITAL ESE, SAN MCENTE OE
89r90043&7 s 50.000.000

AANCOLOMBIA
CUEI,ITA CORRIEMTE

18750463392 /

891900887,0
I 50.000.000 DAVIVIENDA

CUENTA CORRIENTE rzan§ssxat ( ,,HoSPIÍAL EsE §ANTA oATALINA.EL
CAIRO

891901041-1
$ 50.000.000

DAVI\4ENDA CUENTA
CORR¡ENTE o13s6sssss55 / ,/HOSPITAL ESE LOCAL .OBANDO

890982506-7 s 50.000.000
BANCOLOMBTq

CUENTACORRIENTE
7UrUUrn""r1 /HOSPITAL ESE SAN VICENTE

FERRER.ANDALUCIA

HOSPITAL ESE SAN BERNABE.
BUGALAGRANDE 891900650

150.000.000
BANCOLOMBIA

CUENTA DE
AHORROS

85437812760

89138005t7 ¡ 100.000.000 BANCOLOMBIA
CUENTA CORR¡ENfE

TIOSPITAL ESE BENJAMIN EARNEY
GASCA .FLORIDA ¡fi6rlZ,t¿6t /
HOSPITAL ESE EL ROSARIO-
G]NEBRA 891380070-8 s 50.000.000

BANCO DE BOGOTA
CUENTA CORRIENTE 346009459 ¿

HOSPITAL ESE GONZALO
CONfRERAS -LA UNION 891900367-2 $ 100.000.000 BANCOLOMBIA

CUENTA CORRIENfE 73306427108 .//
891900361,9 § 50.000.000

BANCOLOMBIA
CUENTA CORRIENTE

,¡mux¡s 1HOSPIfAL ESE SAGMDA FA¡¿llLlA -
foRo

890305496-9
3 100.000.000

DAVIVIENDA
CUENTA DE
AHORROS

017300048810
HOSPITAL ESE RUFINO MVAS .
DAGTJA

HOSPITALESE LA BUENA
ESPERANZA.YUMEO 800030924-0

3100.000.000
BBVA COLOMBIA

CUENTA DE
AHORROS

oor 3o5lzwzooo626cl I

836000386-0 $ 100.000.000
CUENTA CORRIENfEHOSPITAL IPS DE CARTAGO 1a5ioo1o4 /

821000831-2

E.S.E HOSPITALRUBEN CRUZ VELEZ -
TULUA § 100.000.000

BANCO DE
occrpENTE

CUENTACORRIENTE
037064946

890307040-3 5 50.000.000
BANCO DE BOGOTA
cuÉñTA coRRrEMrE

E.S.E HOSPITAL FRANCINETH
SANCHEZ HURTADO OE VIJES

684.047991

8001604000
s 50.000.000

BANCO AGRARIO DE

/ coLoMBrA
/tUEMTA CORRIENfE

G693-10-00267-5HOSPIfAL SAMTA MARGARITA DE LA
CUMBRE

,rr.*.*0./GRAN TOTAL .2020
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD

CI.JARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS

MCTE ($148.974.000) APROPIACION PRESUPUESTAL 2-102711',t0612-

7211o109910110106010100000/Pl01l0'1099120110:CONTR,DEPORT,RECREA/SECRET
ARIA DE SALUD/DE§ PLAN CONT CORONAiATENC INTEGRAL ENF TRANSM/TRANSF
RECURS RED H. ITEM -S,,POR VALOR DE SEISCIENTO' CINCUENTA Y §IETE
MIL6NE§/)E PEsgS<- MCTE ($657-0,OI-.000) APRoPJAúíON PRESUPUESTAL 2-
úontlatz-tz'¡or fgslor t or oeoiord-oooolpror r or ossfzot'f : Esr pRosEGUR

ALIMENT/SECRETARIA DE SALUD/DES PLAN CONT CORONA/ATENC INTEGRAL ENF
TRANS-!Í/TRANSF jt.cuRs RED H. trEM 6 po
¡¡wíoxd orzfesos McrEt$2.soot,oo.o0o)
t6t t n {oe tz-fz't tor ogglor t ot osor úíoooooolp¡ór

R VALOB,DE
APII.aFTACTO

DOS MIL QUINIENTOS
N PRESUPUESTAL:

101099120113: ESTAMP
PRODESARROLLO/SECRETARIA DE SALUD/ DES PLAN CONT CORONA/ATENC
INTEGR,AL ENF TRANSM/TRANSF RECURS RED H. ITEM 7 POR VALOR DE DOS MIL
DOSCTENTOS SETENTA MTLLONES DE PESOS MCTE ($2.270.000.000) APROPTACTON
PRESUPUESTAL: 2-'104'11110612-72110'1099/0110106010100000/Pl0 f 10'f 0991201.12:
RECURS DEPURADOS Lo/SECRJtrAR|A DE SALUD/oES PLAN 

'óNTCORONA/ATENC INTEGRAL ENF ,KANSM/TRANSF RECURS RED H. Certirlado de
Disponibilidad número 33OOOOISOO {e fecha 27 OE MARZO DE 2020, para un vglor total de
ONCE MIL SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($l l.6OO.ó0O.OOo¡y'el cuat a la
fecha muestra suflc¡enc¡a para atender comprom¡sos de esta naturaleza. Con cargo a las
siguientes fuentes de Iinanciación:a

a

t01r010991201

RED H

OE

REO H

t011010991201

OE

REO H REO H

OLIO'§ECREf

RED H
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DEPARTAMENÍAL DE SALUD

ARTíCULO CUARTO: EL USO de los recursos transferidos a las INST|TUC|ONES DE
SALUD PUBLICAS Y PRIVADAS, que conforman la Red Pública del Departamento
del Valle del Cauca, en los términos de la Ley 1438 de 2011, serán única y
exclusivamente para efectuar acciones inherentes a la contención del virus
denominado COVID-19. y las acciones se deberán @ncertar con la Secretaria
Departamental de Salud y deben obedecer a la presentación de un plan de trabajo
el cual deberá ser aprobado previamente por la Secretaria Departamental de Salud

PARAGRAFO: La ejecución deberá responder al plan de trabajo coordinado con la
Secretaria Departamental de Salud y el no cumplim¡ento de esta directr¡z obliga a la
devolución de estos recursos a las arcas del Departamento.

ARTICULO QUINTO: La supervisión de los recursos lransferidos en el presente
acto se realizarán por escrito a través de funcionario designado por el Despacho de
la Secretar¡a Departamental de Salud, para que ejeza las funciones con base en
lasen lo dispuesto en la Ley 1474de2011ye| decreto 1082 de 2015.

ARTICULO §EXTO: Los valores aqul tr¿nsfer¡dos no harán unidad de caja con los demás
recursos

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución no proceden los recursos de Ley.

Dado en Santiag

Dos m¡l ve¡nte (2

o de Cali , a los treinta días (30) dias del mes de marzo del año

coM IQUESE, PUBLi E Y CÚMPLASE

MARIA C NA LESMES DUQUE

Secretar¡a artamental de Salud

Proyecto: Jairo Ra6an Mosquera y Mariá Claudja Almario Paez-Abogados Contraüstas
Rev¡so: Nubiola Adstizabal Castaño - Jefe Olic¡na Asesora Juridica Salud - § \.
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